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ORDEN de U de Noviembre de 194-61 
por la que se cónvoca oposición libre 
para proveer las Cátedras vacantes : 
en las Escuelas de Comercio. j 
«limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en los Decretos de 7 de , 
Julio de 1944 (Boletín Oficial del Es- \ 
tado de 4 de Agosto) y 28 de D ic iem i 
bre de 1945 (Boletín Oficial del Esta-
cío de 10 de Enero de 1946).—Este 
Ministerio ha resuelto: 

P R I M E R O . Se convoca oposic ión 
libre para proveer las cá t ed ras va
cantes en las Escuelas de Comercio 
que se citan a con t inuac ión , 

«Estudios Superiores. de Geogra
fía», de las Escuelas de Comercio de 
Barcelona y Bi lbao . 

«Geografía Económica» , de las Es
telas de Comercio de Almer ía , Mur -
¡Ja. Santa Cruz de Tenerife, Vigo y 
^lamanca. 

«Cálculo Comercia l» , de las Es
telas de Comercio de Jerez de 
^ Frontera, Alicante, Las Palmas, 
Oviedo y Santa Cruz de Tenerife. -
, ((Contabilidad», de las Escuelas 

J Comercio de Alicante, A lmer ía , 
^rtagena. Ciudad Real y Granada . 
„ «Mercancías», de las Escuelas de 
¡goiercio de Alicante, Almería , C i u -
r!a Real, Cartagena, Las Palmas y 
^ po ruña . 
^ «Legislación Mercant i l Españo la» , 
íiad ^SCueias de Comercio de Gra-
tera ^arta8ena Y Jerez de la F r o n -

¿ ^ g i s l a c i ó n Mercanti l Compara-
' las Escuelas de Comercio dê  

Alicante, Santa Cruz de Tenerife, 
Pa lma de Mal lorca , Santander y 
Vigo . , 

«Francés» , de la Escuela de Alme
ría , Cartagena, Ciudad Real, Grana
da y Murc ia , 

«Inglés», de las Escuelas de Co
mercio de Cartagena, Jerez de la 
Frontera, Alicante, Almer ía , M u r c i a 
y Granada. 

«Alemán», de las Escuelas de Co
mercio de Las Palmas, Oviedo, P a l 
ma de Mal lorca y Vigo. 

«Ital iano», de las Escuelas de Co
mercio de Barcelona y Málaga. 

«Arabe», de las Escuelas de Co
mercio de Valencia y P a l m a de M a 
l lorca. 

S E G U N D O . P o d r á n acudir a esta 
oposic ión, quienes demuestren ha
ber terminado los estudos de Inten
dente Mercanti l o Actuario de Segu
ros, Doctor o Licenciado en Facu l 
tad Universitaria. A las oposiciones 
a cá tedras de Idiomas p o d r á n con
curr i r t a m b i é n los Profesores-Mer
cantiles. Para tomar posesión de su 
des t inó los que en su día fuesen se
leccionados neces i ta rán la posesión 
del t í tulo correspondiente. 

T E R C E R O . Se t e n d r á en cuenta 
en esta oposición libre el porcentaje 
de d i s t r ibuc ión establecido por la 
Lev de 25 de Agosto de 1939. 

C U A R T O . E l plazo de presenta
c ión de instancias será de sesenta 
d ías naturales, a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de esta convo
catoria en el Boletín Oficial del Es
tado* 

Q U I N T O . Estas instancias, en las 
que se c u i d a r á de seña la r el domi
c i l io del solicitante, serán presenta

das forzosamente en el Registro Ge
neral de este Minisíer io antes de las 
trece horas del ú l t imo d ía háb i l de 
plazo. V e n d r á n a c o m p a ñ a d a s nece
sariamente de los siguientes docu
mentos: 

a) Certificación de nacimiento, 
legitimada y legalizada. 

b) Copia certificada del t í tu lo o 
cert if icación de haber terminado los 
estudios correspondientes, 

c) Certificación de antecedentes 
penales. 

d) Certificación de haber sido 
depurado sin s anc ión o la que acre
dite la adhes ión al Glorioso M o v i 
miento Nacional , expedida presa
mente por la Jefatura Prov inc ia l del 
lugar en donde el solicitante tuviera 
su residencia el 18 de Ju l io de 1936. 

e) Certif icación del Servicio So
cia l de la Mujer española , en cuanto 
a los solicitantes de este sexo. 

f) Recibo de entrega en la H a b i 
l i tac ión General de este Ministerio 
de la cantidad de setenta y cinco pe
setas por derechos de oposic ión. 

g) Recibo de entrega en la misma 
oficina de diez pesetas por derechos 
de fo rmac ión de expediente; 

h) Certificación expedida por la 
autoridad correspondiente, acredita
tiva de que el solicitante se encuen
tra en alguna de las circunstancias 
de la Ley de 25 de Agosto de 1939. 

S E X T O , Por esa Dirección Ge
neral se p rocede rá a la pub l i cac ión 
de la lista de opositores admitidos o 
excluidos, resoluc ión Üe reclamacio
nes o incompatibil idades, rectifica
ción de vacante, si hubiere error en 
las anunciadas, y cuantas, disposi
ciones sean necesarias para el des-



arrollo y ejecución de la presente 
convocatoria. T a m b i é n des ignará los 
vocales de cada Tr ibuna l necesarios 
para completar éste por renuncia, 
incompat ib i l idad, recusac ión y otro 
motivo. 

S E P T I M O . E n el acto de la pre-
sen tác ión al T r i b u n a l para comen
zar los ejercicios, los aspicantes en
t r ega rán al señor Presidente la Me
mor ia sobre el concepto y metodo
logía de la enseñanza en la materia 
objeto de la oposic ión, y un progra-
ma de dicha enseñanza . 

O C T A V O . Los ejercicios de estas 
oposiciones libres d a r á n comienzo 
en la fecha que oportunamente se 
s eña l a r án por este Ministerio, 

N O V E N O . A efectos de l á v a l o -
rac ión de méri tos , prevenido en el 
a r t í cu lo 4,° del Decreto de 28 de D i 
ciembre de 1945 (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de Enero siguiente), se 
establece la siguiente p u n t u a c i ó n : 

a) Ser o haber sido A u x i l i a r de 
Escuela de Comercio, o encargado 
interino de cá tedra vacante en la 
respectiva disciplina, cuatro puntos 

b) Ser o haber sido Profesor ad 
junto o Aux i l i a r en otros Centros 
oficiales de enseñanza , o Maestro Na
cional con ejercicio en propiedad, 
tres puntos. 

c) Ser o haber sido Profesor A y u 
dante en Centros oficiales de Ense 
ñ a n z a durante dos m á s cursos, o 
Maestro in ter inó en igual tiempo 
dos puntos, 

d) T í tu lo académico , a d e m á s del 
exigido para la oposición, dos pun 
tos 

e) Publicaciones científicas, u n 
punto por cada una, 

í) Cargos directivos o de respon 
sabil idad al servicio de este Ministe 
rio, dos puntos. 

g) Otros méri tos , medio punto. 
L a va lo rac ión qué corresponda 

según este baremo será dada a cono
cer por el T r ibuna l a los opositores 
antes dé comenzar las pruebas. 

D E C I M O . Los ejercicios de opo 
sición se p u n t u a r á n hasta un máxi 
mo de quince puntos cada uno, sien 
do preciso alcanzar una media m í 
n ima de cinco puntos para vencer 
las respectivas pruebas eliminato 
r ías . 

U N D E C I M O . Las reclamaciones 
que por cualquier concepto hayan 
de entablar los opositores admitidos 
a la p rác t i ca de los ejercicios, a par 
tir del acto de presen tac ión y hasta 
la votac ión inclusive, se h a r á n ver 
balmente y en el acto, ante el T r i b u 
nal , fo rmal izándose por instancia 
dentro de las veinticuatro horas si 
guientes. 

E l T r ibuna l queda facultado para 
resolver las reclamaciones presenta 
das, pudiendo darse recurso de alza 
da ante este Ministerio contra la re 
so luc ión , bien entendido que la in 
jerpoikición del recurso no paraliza 

rá en n i n g ú n caso la marcha de las 
oposiciones. 

D U O D E C I M O . Los aspirantes ad
mitidos contraen la obl igación de 
notificar al señor Jefe de la Sección 
de Escuelas de Comercio y Peritos 
Industriales de este Ministerio, tan 
pronto como obtuvieren plaza, el l u 
gar de su residencia, a efectos de re
c ib i r notificaciones y, en su d ía , el 
nombramiento. 

D E C I M O t E R C t í R O . Regirá como 
supletoria de esta convocatoria lo 
dispuesto por Orden de 7 de Ju l io 
de 1932 («Gaceta» del 16). 

D E C I M O C U A R T O . A tenor de lo-| 
dispuesto en el a r t ícu lo 8.° del Re
glamento de 7 de Septiembre da 1918 
y a r t í cu lo 1.° del Decreto de 13 de 
Febrero de 1936, los opositores selec
cionados vienen obligados a posesio
narse de sus cargos precisamente en 
el Centro de destino y dentro de los 
treinta d ías naturales siguientes al 
de la expedic ión del t í tulo (cuarenta 
y cinco d ías para los destinados a 
Canarias), perdiendo todos sus dere
chos si no lo verificaren. 

No p o d r á n solicitar ni obtener la 
excedencia voluntaria hasta que se 
cumplan tres años de servicios. 

D E C I M O Q U I N T A . L a presente Or
den y las normas de esa Direcc ión 
se rán publicadas en el «Boletín Ofi 
cial» de las provincias y en los ta
blones de edictos de las Facultades 
Universitarias y Escuelas de Comer
cia, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas den cumpl i 
miento a ella s in m á s aviso que el 
presente. 

L o digo a V , I. para su conoci
miento y afectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años , 
Madr id . 14 de Noviembre de 1946. 

(Boletín Oficial del Estado de 19 de 
Noviembre) .—IBAÑEZ M A R T I N , 
l i m o . Sr. Director General de Ense

ñ a n z a Profesional y Técnica» . 
León , 22 de Noviembre de 1946,— 

E l Director de la Escuela de Comer 
ció, A . García Hidalgo. 3926 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

leiatara Provincial de Sanidad 
A N ü N C I O 

Comunicando el Colegio de Médi
cos de la provincia , que el Médico 
con ejercicio en esta capital, D. Juan 
Sala Giralt ha extraviado el talona
rio de recetas oficiales para tóxicos 
Serie S. n ú m . 48.201 a l 48.300, se 
hace púb l i co en este BOLETÍN para 
constancia o f i c i a l , ordenando su 
a n u l a c i ó n a todos los efectos. 

León, 26 de Noviembre de 1946, 
E l Gobernador civil, 

4023 Carlos Arias Navarro 

leiatnra da Obras Públicas 
te la prorintia fle León 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recen-

ción definitiva de las obras de ba
cheo y riego superficial con emuU 
sión asfáltica de los k i lómetros 377 
378 y 390 de la carretera de Madrid' 
a La Coruña , he acordado, en cum
plimiento de la R. O . de 3 de Agos
to de 1910, hacerlo p ú b l i c o para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D . Manuel Malmierca San 
Antonio, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo ^ ' d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que es de Gas-
tropodame y Ponferrada,en un plazo 
de veinte d ías , debiendo los Alcal
des de dichos t é r m i n o s interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s , en esta capital, den
tro del plazo de treinta d ías , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Noviembre de 1946.-
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3993 

•o 
o o 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de ba
cheo y riego superficial con emul
sión asfáltica de los k i lómetros 374 
al 376 y 339 de la carretera de Ma
dr id a L a Coruña , he acordad^ en 
cumplimiento de l a Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna reclamación 
contra e l contratista D . Manuel Mal
mierca San Antonio, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma' 
teriales, accidentes del trabajo y de-
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é r m i n o s en que radican, que 
es de Bembibre y Castropodame, en 
un plazo de 20 días , debiendo los A l ' 
caldos de dichos t é r m i n o s interesar 
de aquellas Autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remit ir a la Jefatura a 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con 
tar de la fecha de inserc ión de es 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. ^ 

León, 27 de Noviembre de ly40¿u 
E l Ingeniero Jefe, P ió Cela. ^ 

Hab i éndose efectuado la recepci^ 
definitiva de las obras de b ^ J , 
riego superficial con emulsión ^ 
íál t ica de los k i lómet ros 335 ai 
y 369 a l 373 de la carretera cíe eiJ 
dr id a L a Coruña , he acordao^ de 
cumplimiento de l a ^* ^narn 
Agosto de 1910, hacerlo público p 



los que se crea en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D , Manuel Malmierca San 
Antonio,por d a ñ o s y perjuicios, deu-1 
¿as de jornales y materiales, acci - i 
dentes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en los Juz
gados munic ipa l del t é rminos en que 
radican, que es de Rrazuelo y Bem-
bibre en un plazo de veinte d ías , 
debiendo los Alcaldes de dicho tér
mino interesar de aquellas Autorida
des la entrega de las reclamaciones ( 

{>resentadas, que d e b e r á n remitir a \ 
a Jefatura de Obras Púb l i ca s , en! 

esta capital, dentro del plazo de 30 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 27 de Noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, F . Roderos. 3995 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las-obras de bacheo y 
riego con emul s ión asfált ica de los 
kilómetros 326 al 334 de la carretera 
de Madr id a L a Coruña , he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Manuel Marmierca San Antonio, 
por d años y perjuicios, deudas de 
lómales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales del t é rminos en que ra
dican ,qué es de Astorga, Castrillo 
de los Polvazares y B r a z u c 1 o , en 
Un plazo de 20 d ías , debiendo los A l 
caldes de dichos t é r m i n o s interesar 
de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
fue debe rán remitir a la Jefatuia de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inse rc ión de 
*ste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Noviembre de 1946.-EÍ 
ingeniero Jefe, F . Roderos. 3996 

treinta días , estando el proyecto ex
puesto al públ ico en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 21 de Noviembre de 1946.— 
E l Ingeoiero Jefe, Cdso R, Arango. 

3880 . N ú m . 623.-36,00 ptas. 

DISTRITO MINER9 DE LEÓN 
Instalaciones eléctricas 

ANUNCIO 
Don T iburc io González Val l inas , 

Solicita au tor izac ión para instalar 
l ínea eléctrica con su correspon

dente Central de T r a n s f o r m a c i ó n 
i destino a su mina l lamada «Los 

^yes» . sita en Prado de la Guzpeña . 
i ¿ a Hnea tendrá una longitud de 
l-yOo metros y se de r iva rá de la de 
^'ta tensión de la Sociedad León In-
Jj^strial que pasa a aqaella distancia 
p las explotaciones. At ravesa rá te-
renos de dominio públ ico , 

j J-o cjue se pone en conocimiento 
J^ .púb l i copara que el que se crea 
^.erjudicado, presente las reclama
r e s oportunas, en el plazo de 

Senrlclo Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Por el l imo . Sr. Delegado Nac iona l 

de este Servicio, previa propuesta 
de esta Jefatura, y para el p r ó x i m o 
mes de Diciembre, han sido fijados 
los precios para las harinas de abas
tos, canje e industrias que a conti
n u a c i ó n se seña lan : 
C U P O A B A S T O S 

Har ina de trigo, 227,72 ptas. Q m . 
Har ina de centeno, 196,38 id . i d . 
Har ina de maíz , 268,98 id . id . 
Har ina de cebada, 163,00 id , i d . 

C U P O C A N J E 
Har ina de trigo, 104,45 ptas. Q m . 
Har ina de centeno, 99,03 id, id . 

C U P O I N D U S T R I A S 
Har ina de trigo, 295,80 ptas. Q m . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León, 26 de Noviembre de 1946.— 

E l Jefe.provincial, R. Alvarez. 
3968 

Miínístracüífl municipal 
Ayuntamiento de 

- León 
E n cumplimiento del acuerdo to

mado por la Comis ión Permanente 
de este Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 13 de los corrientes y cum
pl ido el t r ámi te del anuncio previo 
que previene el art. 26 del Reglamen
to de Con t ra t ac ión Munic ipa l , se 
anuncia subasta púb l ica , para la 
con t ra tac ión de las obras de cons
t rucc ión de la tapia de cerramiento 
del nuevo Cementerio con arreglo a 
las memorias, planos y proyectos re
dactados por el Sr. Arquitecto M u 
nicipal , y cuyo presupuesto total as
ciende a la cantidad de ciento trein
ta m i l ciento sesenta y seis pesetas 
con setenta y seis cén t imos que es el 
tipo de l ic i tación de la mencionada 
subasta. 

Los licitadores p re sen t a r án sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
que al final se inserta, en el Nego
ciado de Fomento de este Excelent í 
simo Ayuntamiento, durante el pla
zo de veinte días , contados a partir 
del siguiente al de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, de diez de la 
m a ñ a n a a una de la tarde, debiendo 
reintegrarla con póliza de 4,50 pese
tas y llevar adherido un sello muni 
cipal de 1,50 pesetas siendd requisito 

^ indispensable que los sobres que las 

3 

. contengan estén debidamente cerra
dos y lacrados. 

Para tomar parte en esta subasta 
será requisito indispensable acom
p a ñ a r en sobre abierto y separado el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depos i ta r ía M u n i 
c ipal , en la Caja General de Depós i 
tos, o en una de sus sucursales en con
cepto de ñ a n z a provisional , el d e p ó 
sito de 2.603,30 ptas. (2 por ciento del 
presupuesto), cuyo importe será du
plicado por el que resulte rematante 
como ñ a n z a definitiva para respon
der de las obligaciones derivadas del 
contrato. 

L a apertura de los pliegos presen
tados, t e n d r á lugar a las doce horas 
del d ía siguiente al en que termine el 
plazo de a d m i s i ó n de los mismos an
te la Mesa presidida por el Sr. A l c a l 
de o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y con asistencia de otro 
miembro de la Comis ión Permanen
te, dando fé del acto el Notario a 
quien por turno corresponda. 

E l bastanteo de poderes se h a r á 
por el Letrado Asesor de este Exce
len t í s imo Ayuntamiento. 

L a memoria, planos, presupuesto 
y d e m á s d ó c u m e n t o s que constitu
yan el expediente, se hal lan de ma
nifiesto en el Negociado de Fomen
to de la Secretar ía de esta Corpora
c ión , en donde p o d r á n ser examina
dos" por cuantos lo deseen, durante 
los d í a s laborables de once a una, 

León , 23 de Noviembre de 1946.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
D o n v vecino de 

con domic i l io en 
. . . . . . . . . enterado del anuncio 

de l a subasta de las obras de . . . . 
publicado en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia del d í a . . 
, . . . asi como de la memoria, p la
nos, proyectos y presupuestos de las 
indicadas obras y de los pliegos de 
condiciones facultativas y e c o n ó m i 
co-administrativas que han de regir 
en la misma, se compromete a llevar 
a cabo la ejecución de dichas obras 
con estricta sujección a los pliegos 
mencionados, en la cantidad d e . . . . 

. . . (en letra) pesetas. 
Fecha y firma del proponente. 
3933 N ú m . 622.-136,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Benazolve 

Por acuerdo de esta Junta y pue
blo, reunido en Concejo, se saca a 
púb l i ca subasta el arriendo de los 
aprovechamientos de los v iñedos del 

' t é r m i n o de este pueblo, bajja las con-
; diciones que se hal lan a d ispos ic ión 
| de los interesados en el domic i l io del 
j Presidente de la Junta. 

L a subasta se ce lebra rá por pujas 
| a la l lana y t end rá lugar en la Casa 
de Concejo de este pueblo el d ía ocho 
de Diciembre p r ó x i m o y l^ora de las 
nueve de l a m a ñ a n a . 



E l importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario. 

Benazolve, a diez y ocho de No
viembre de m i l novecientos cuarenta 
y seis. — E l Presidente, Felipe Cas
t i l lo . 

3893 N ú m . 625—30,00 ptas. 

Dado en León, a 19 de Noviembre 
de 1946.—Leopoldo Santiago.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent íu Fer 
n á n d e z , 3854 

idmlnisMn de Insflcia 
Juzgado de primera instancia de León 
D o n Luis Santiago Iglesias, Juez de 

Pr imera Instancia de «sta c iudad 
y Part ido de León, 

Hago saber: Que en los autos de 
j u i c i o ordinario de menor c u a n t í a 
que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de D.a Dolores y D,a Vic tor i -
na Gutiérrez F e r n á n d e z , representa
das en concepto de pobres por el 
Procurador D. Luis F . Pereiro, con
tra D. Olegario Gutiérrez F e r n á n d e z , 
declarado rebelde, sobre pago de 
6,000 pesetus de pr incipal , intereses, 
gastos y costas, para garantir las ex
presadas responsabilidades, se em
bargaron los bienes que a continua
c ión se desc r ib i rán , los cuales he 
acordado sacar a púb l ica subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de veinte 
d ías , sin suplir previamente la falta 
de t í tulos y por el precio en que res
pectivamente han sido tasados. Tales 
bienes son: 

1. Una tierra, a l sitio de L a Pue
bla, en t é rmino de Vegarienza, de 
cabida dos fanegas y media aproxi
madamente, que l inda: Norte, con 
prado de José Cordero; Sur^ con tie
rra de Olegario Gutiérrez: Este, con 
otra que fué de D , Eulogio Arienza, 
y Oeste, con otra de Aurora Gutié
rrez. Tasada en dos m i l quinientas 
pesetas, y 

2, U n prado, a l sitió del Valle , en 
t é r m i n o de Vegarienza, proindiviso 
con su hermana D,a Aurora Gutié
rrez Fe rnández , de cuatro carros de 
tapin aproximadamente, o sean vein 
tiocho áreas . L inda : al Norte, cami
no de G a m e ñ a ; Este, Egido: Sur. he
rederos de Bernardino o Dolores 
González y Oeste, con prado de A n 
tonio F . Díaz. Tasada esta mitad en 
cuatro m i l quinientas pesetas. 

E l valor total de los bienes que se 
subastan asciende a siete m i l pese 
tas. 

Dicho remate t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
Plaza de San Isidro n ú m e r o 1, el día 
30 de Diciembre p róx imo y hora de 
las 12 de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
a los licitadores que para tomar par 
te en la subasta, debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad, igual por lo menos, 
a l diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la tasac ión y que po 
d r á hacerse el remate a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Juzgado de í.a instancia de Sahagün 
Don Perfecto Andrés García , Juez 

de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que D. Abraham Gar 

cía García, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Cistierna, a 
quien se le ha seguido expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas bajo el 
n ú m e r o 2.460 de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, 
por haber sido sobreseído provisio
nalmente el mencionado expediente, 
por lo que se t end rá por levantados 
Cuantos embargos y medidas pre
cautorias hayan podido llevarse a 
cabo 

Dado en Sahagún a veintiuno de 
Noviembre de m i l noyecientos cua
renta y seis.—Perfecto Andrés ,—El 
Secretario jud ic ia l , Pedro F e r n á n 
dez. 3900 

Cédalas de citación 
Por la presente se requiere y em

plaza al procesado en causa n ú m e r o 
4 de 1941, Anastasio Mart ínez Pere
da, de 23 años , hijo de Benigno y 
Pi lar ; natural de Esponose de los 
Monterior y que tuvo su ú l t ima ve-
cinda en el pueblo de Montecil lo de 
la Mar indad de Mantija, partido de 
Vil larcayo (Burgos) para que dentro 
de los cinco d ías siguientes al de la 
inserc ión de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, comparezca ante la 
I^ma. Audiencia Provinc ia l de León 
al objeto de notificarle la suspen
sión de condena aplicada; b a j o 
apercibimiento de qué si no verifica 
su presen tac ión se dejarán sin efecto 
tales beneficio s y se p rocederá a 
ejecutar el fallo en cuanto a la pr i 
vac ión de libertad impuesta, 

R iaño a 26 de Noviembre de 1946, 
— E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 

3988 
/ ' o , • 

O rO 

Por la presente se cita a Antonio 
García Herrero, de 40 a ñ ó s de edad, 
soltero, limpiabotas, natural de Se-
govia y sin domici l io conocido, para 
que el día 9 de Diciembre p r ó x i m o 
y hora de las doce, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal (calle de Sta.Marta.n.0l7), 
con las pruebas de que disponga, a 
la ce lebrac ión del juicio verbal de 
faltas que contra el mismo se si
gue por estafa; aperc ib iéndole que 
de no v comparecer, le p a r a r á el 
perjucio a que haya lugar en justicia. 

Astorga, 25 de Noviembre de 1946. 
— E l Secretario, Timoteo Mart ín . 

3990 
o 

O o 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

partido en Providencia de este d ía 

en el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el n ú m e r o 104 de 1945 
por sust racción de cemento, ha acor! 
dado citar en forma y con los apeÑ 
cibimientos legales por medio de 1$ 
presente, al inculpado José Antonio 
Pérez Azcune, vecino que fué de esta 
ciudad, encargado de las Obras de 
Cons t rucc ión del Bajo Canal del 
Bierzo, y actualmente en ignorado 
paradero, para que en el t é rmino de 
ocho d ías comparezca ante este Juz, 
gado para prestar dec la rac ión en 
aludido sumario, ape rc ib iéndo le que. 
de no hacerlo le p a r a r á n los perjui, 
cios que señala la Ley. 

Y para que esta c i tac ión se lleve a 
efecto, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a dieciocho de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
seis,—El Secretario jud ic ia l , Carlos 
L u i s Alvárez, 387^ 

Herrero Herrero, Gerardo, de unos. 
29 a ñ o s de edad, que se dice ser ve
cino de Madr id , cal le Valverde, nú
mero 17 y cuyas d e m á s circunstan
cias y paradero actual se ignoran 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez 
d í a s ante este Juzgado de instruc
c ión de Astorga, a fin de serle reci
bida dec la rac ión en sumario n,0 94 
de 1946, por estafar en concepto dfr 
inculpado, bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicha 
t é r m i n o le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Astorga, 21 de Noviembre de 1946, 
— E l Secretario jud ic ia l , P . H . , Ra
m ó n de la Fuente. 3873. 

Cédula de empla?amiento 
Por la presente se hace saber a los 

procesados Gregorio de las Heras 
Pérez, de 31 años , casado, compone
dor ambulante, hijo de Angel y de 
Lucía , natural de Valseca (Segóvía) 
y Antonio Ramiro Rodr íguez , de 37 
años , soltero, hojalatero, hijo de An
tonio y de F i lomena , natural de Sé-, 
govia, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
León, barrio Canario, en la actuali
dad en ignorado paradero, que por 
auto de este d ía , se dec la ró concluso 
el sumario contra los mismos segui-

I do por el delito de robo, bajo el nú
mero 22 de 1945, y se les cita y em-

{plaza, para que dentro del término 
1 de diez d ías , comparezcan ante la 
Iltma. Audiencia Prov inc ia l de Fa
lencia, nombrando Abogado y Pr0 ' 
curador, que les defienda y repre
sente en el j u i c io oral, bajo aperci' 
b i m í e n t o de que si no lo verifican, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 

Frechi l la , 22 de Noviembre, de 
1946,—El Secretario actal., T. Va
len t ín . 38yj 
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